
Santa Cruz, 01 de Octubre de 2009 

Señor 

GIUSEPPE MANISCALCO CIULLA 
Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que FLORITOUR S.A. en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía anónima FLORITOUR S.A. se constituyó el 08 de Septiembre de 
2009, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzim, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Santa Cruz Septiembre de 2009, Tomo 3 de fojas 1259 a 
1280, Númer del Registr0 Mercantil y anotada bajo el número 2009-594 del 

Repertorio. 
Atentamente, 

    

    

> 

PEDRO VICENTE VALVERDE FUENTES 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 

Santa ( ruz, 01 de Dttubre de 2009. 

    

GIUSEPPE MANISCALCO CIULLA 

GERENTE GENERAL 

C.L 4 0913972097 

Nacionalidad Italiana



  

    Av.Balíra e Indefatigable/ TELF, 05 2526 602. 
  

NUMERO DE REPERTORIO 2009-637 
  

  

CRUZ, certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 

1.- Con fecha Seis de Octubre del año dos mil nueve, queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO, en el Registro MERCANTIL, Tomo 3 de fojas 1303 a 

1307 con el número de inscripción 146 celebrado entre: (FLORTTOUR 

S.A. en calidad de REPRESENTADA); en calidad de Representante Legal 

el señor GIUSEPPE MANISCALCO CIULLA con el cargo de (GERENTE 

GENERAL) .- 
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